
 

 

 
 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE DISCUSIÓN CORRESPONDIENTE AL ALUMNADO DE 
PRÁCTICA DEL GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD 

CURSO 2023/2024 
 
 
 
Reunidos mediante reunión virtual asíncrona celebrada entre el 16 de febrero y el 25 de febrero 

de 2025 a la que han asistido un total de nueve estudiantes y una vez constituido el grupo de 

discusión, se han extraído las siguientes conclusiones:  

Asisten a la reunión: 

Alumnado del Grado en FICO: 1 

Alumnado del doble Grado en ADE+FICO: 8 

 

Constituido el grupo de discusión se ha extraído las siguientes conclusiones: 

1.- Satisfacción sobre la información previa de los objetivos y los criterios de evaluación de las 

prácticas: El 67% del alumnado considera que está muy satisfecho, el 22% satisfecho, y el 11% 

no satisfecho. Entre los motivos para que un alumno no estuviera satisfecho se indica que tuvo 

que preguntar varias veces cosas bastante relevantes, como la convalidación en caso de 

ampliación o si los días festivos de la universidad se trabajaba, aunque fuese laborable. 

Considera que cada uno recibía una respuesta diferente, y que todo fue bastante confuso. 

2. Satisfacción sobre el proceso de selección y asignación de los puestos de prácticas: El 78% del 

alumnado está muy satisfecho, el 11% está satisfecho y el 11% no satisfecho. El motivo de que 

un estudiante no estuviera satisfecho indica que “Cuando varios de nosotros conseguimos 

prácticas externas a la UHU, el coordinador nos prohibió realizar esas prácticas pues ya se habían 

molestado en buscar prácticas para el número exacto de alumnos que las solicitaban. Nosotros 

nos buscamos las nuestras pues ya sabíamos la referencia que había de las que ofrecía la 

universidad, desde trabajar como cajera, como ser secretaria o llegar a la empresa y que nadie 

tenga idea de contabilidad. Aun así, tuvieron que ser las de ÍCARO las que defendiesen al 

alumnado y nos permitiesen hacer las que habíamos buscado nosotros”.  

3. Satisfacción sobre la información acerca de la organización/entidad/empresa y sobre el 

puesto que se va a ocupar: El 78% del alumnado está muy satisfecho, el 22% está satisfecho.  

Entre los motivos de estar muy satisfechos, un estudiante indica que las realizó en una empresa que 

ella misma buscó. 



 

 

4. Satisfacción sobre el trato recibido en la organización/entidad/empresa, incluyendo la 

acogida y los compañeros: El 100% del alumnado está muy satisfecho. Entre los motivos indican 

que el equipo de la organización fue muy profesional y acogedor. 

5. Satisfacción sobre las tareas realizadas han sido variadas, se han desarrollado según lo 

previamente establecido y se adecuan a la titulación de estudio: El 78% del alumnado está muy 

satisfecho y el 22% está satisfecho. 

6. Satisfacción sobre la guía, supervisión e interés mostrado durante el desarrollo de mis tareas 

por parte del tutor externo: El 89% del alumnado está muy satisfecho y el 11% está satisfecho.  

7. Satisfacción general, una vez terminadas las prácticas, con la labor del /la tutor/a de la UHU: 

El 56% del alumnado está muy satisfecho, el 33% está satisfecho y el 11% no satisfecho. El 

motivo de la no satisfacción de un estudiante es que considera que el tutor apenas respondía a 

correos y se notaba que no estaba bien informado. 

8. Satisfacción general con el programa de prácticas: El 56% del alumnado está muy satisfecho, 

el 33% está satisfecho y el 11% no satisfecho. El motivo de la no satisfacción de un estudiante 

es que considera que “al ser las prácticas obligatorias (y realmente, aunque no lo fuesen) la 

universidad se debería de centrar más en seleccionar empresas adecuadas, para la mayoría es 

la primera experiencia laboral y puede ayudar a muchas personas a guiar su futuro”. 

9. Necesidades del grupo de interés para cumplir con sus expectativas: Entre las necesidades se 

indica que se debería centrar más en el aprendizaje del alumno. 

10. Puntos fuertes y débiles del título: Entre los puntos fuertes indican que “lo más destacado 

de esta carrera es la variedad de docencia”. 

11. Propuestas de mejora: Nada que destacar. 

 

Para que conste, firma la presente acta la responsable del grupo 

 

 

 

 

Fdo: Encarnación Cordón Lagares Vicedecana de Calidad y Planes de Estudios 

 


